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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

CONGRESO RECONOCE LOS PUEBLOS INDIGENAS
ElCongreso capitalino develó la leyenda
"A los pueblos indígenas originarios y
afromexicanos". inscrita en letras de oro

en los muros de honor del recinto.

Lo anterior, para homenajear ho-

nrar la cultura, tradiciones, historia

aportaciones de los pueblos ba-

rrios originarios, comunidades indíge-
nas afromexicanas. Los diputados

señalaron que se trata de un recono-

cimiento quienes históricamente
han sido discriminados. Laura Arana




